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residencial, designándose como instructor del procedimiento 
al Jefe del Servicio de Protección de Menores con su Equi-
po de Menores 2, disponiendo según el art. 24.2 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en 
su caso, proponer prueba concretando los medios de los que 
pretenda valerse.

Asimismo, se informa, sobre la posibilidad de intervenir 
por medio de representante en el procedimiento que se inicia, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente, el 
beneficio de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del 
Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo 
con los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al 
efecto.

Cádiz, 30 de enero de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 30 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de enero de 2009 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto, del 
inicio de procedimiento de desamparo a don Vicente Reyes 
Eliso al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al 
no poderse practicar notificación, se le comunica mediante el 
presente anuncio que en el expediente 40/09, ha recaído re-
solución a favor del menor C.R.C., que acuerda inicio de proce-
dimiento de desamparo, con la constitución de su acogimiento 
residencial, designándose como instructor del procedimiento 
al Jefe del Servicio de Protección de Menores con su Equi-
po de Menores 2, disponiendo según el art. 24.2 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en 
su caso, proponer prueba concretando los medios de los que 
pretenda valerse.

Asimismo, se informa, sobre la posibilidad de intervenir 
por medio de representante en el procedimiento que se inicia, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente, el 
beneficio de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del 
Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo 
con los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al 
efecto.

Cádiz, 30 de enero de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 30 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2008 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Jesús Gutiérrez Galvín, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no 

poderse practicar notificación, se le comunica que en el citado 
expediente, ha recaído resolución a favor de los menores, J.A.G.G. 
y M.J.G.G., que acuerda declarar la situación de desamparo, ejer-
ciendo la tutela de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
172 del Código Civil, constituyendo su acogimiento familiar per-
manente y remunerado, que será ejercido por abuela materna y, 
estándose en cuanto al régimen de relaciones familiares a lo dis-
puesto en el oportuno convenio de visitas, en su caso. 

Pudiendo formular contra la presente Resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la 
Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007 de 28 de diciembre, de Adopción Interna-
cional, y pudiendo solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados 
de esta ciudad, el reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996 de 10 de enero, 
el cual comprende, entre sus prestaciones, la defensa y re-
presentación gratuitas por abogado y procurador en el proce-
dimiento, cuando la intervención de estos profesionales sea 
legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto.

Igualmente se le informa que según el apartado 7 del art. 
172 del Código Civil, adicionado por la Ley 54/2007 de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de esta Resolución, los padres que 
continúen ejerciendo la patria potestad pero la tengan suspen-
dida conforme a lo previsto en el núm. 1 de este artículo, están 
legitimados para soIicita que cese la suspensión y quede revo-
cada la declaración de desamparo e, igualmente oponerse a las 
decisiones que se adopten.

Cádiz, 30 de enero de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 2 de febrero de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
inicio de procedimiento a don Manuel Alonso Marín, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 15 de enero 
de 2009, de inicio de acogimiento familiar permanente de los 
menores P.A.F. y L.A.F., designándose como instructor del pro-
cedimiento al Jefe del Servicio de Protección de Menores.

Cádiz, 2 de febrero de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 2 de febrero de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
inicio de procedimiento a doña Concepción Fernández López, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 


